LEÍSMO
Fenómeno lingüístico que consiste en emplear las formas le o les del pronombre personal como complemento directo, en lugar de lo, la, los o las. Se considera incorrecto, excepto cuando el pronombre es de género masculino y se refiere a persona y no a cosa.

	Quiero a María  Le quiero (leísmo). La quiero.
	Quiero a Juan  Le quiero (leísmo aceptado. Mejor decimos: Lo quiero).
	Quiero a mis hijos  Les quiero (leísmo). Los quiero.



LAÍSMO
Fenómeno lingüístico que consiste en emplear las formas la o las del pronombre personal como complemento indirecto, en lugar de le o les. Se considera incorrecto siempre.

	A Marta la dije que sí (laísmo)  A Marta le dije que sí.



LOÍSMO
Fenómeno lingüístico que consiste en emplear las formas lo o los del pronombre personal como complemento indirecto, en lugar de le o les. Se considera incorrecto siempre.

	A Juan lo vi las manos sucias  A Juan le vi las manos sucias.
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